
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
a RESOLUCION NO. DF-90-2-5-5- A392 

Ing. Lom. Rosa Pintado de Leán 
DIRECTORA DEL DEFARTAHENTO FINANCIERO 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señar Superintendente de Compañias, 

seoón Resolución No. 90-1-0-¿-0001 del 11 de enero de 1990 publicada en el R.0. No. 
366 del 22 de los mismos mes y año; 

      
DONSIDERANDO: 

  

    

      

Inspecefá Entidad, se establece que la compañia FINGD C.A. 
expedia o 8937-77 no hef enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del 

Balancé General Anual, del tado de Pérdidas y Genancias, así coso de las menorias 
e ¡ora gs” de los admi istradores y de los Organisads “de, fiscalización y más 

docinenitos igidos en Reglamento de Informaciones que lás conpañias deben 

enviar ba la "Sw imiendencia, y que corresponden, a llos) ejercicios (s) financiero 
(2) de:j19893 " dl 

Quer mediante Informe def Control No.90-359-06 de 1990-07-06 del Departamento de 

ep y Control de esta 

e Ñ 

    

   

  

Due, de:lacuerdo con el último nombramiento renitido a:'ila Institución, consta 

9 registrado como . administrador de la compañía FINBO C,A. el señor INFRIAGO DILLON 
FEDERICO. . : . A 

bue, el Artículo, 35, de la Ley de Compañias faculta al ' Superintendente. de 

9 Compañías sancionar z con multa "al administrador de -la compañía, por la omisión 

señalada en el considerando primeros 
? . 

due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley o. 58, reformaloria de la Ley de 

Compañías, por Resolución No.—90-1-0-3= 00001, del 11 de enero de 1990, publicada en 
el Regiñtro Dficial-No, 360 del 22: de. 105 aicmos ses y año ¿se establece la tabla 

que gragúa 61 onto de la multa. 0% o c : Ro 
% 

En' uso de la Facultad. conferidas : a o o 

NN CO RESUELYE : 

0 ARTICULO PRIMERD.- IMPONER 2 título personal, al señor INTRIAGO DILLON FEDERICO, 

adninistrador de la compañía FINGO C.A.s da pulta de TREINTA Y D9S MIL 00/1600 

SULRES 18/.32.000,007, _por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia 

. de Epapañias los documentos referidos en el considerando priaero de esta 

Resolución: advirtiéndole que la qaulta podrá repetirse hasta el debido cumplimiento 

de la obligación. . 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor INTRIAGO DILLON FEDERICO en cualquiera de las 

lormas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito Pespectivo, una Vez 

que sea acto firae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil. 
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     Ina. Lom. ROSA Pintado de León __/ 
. -DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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